
"La Diputación es una verdadera Corporaci<h representativa que rige la provincia y ésta, a 
su vez, es una auténtica entidad local, de fines propios y con propias y exclusivas funciones" 

«Excmo. Sr. Presidente y Diputados provin

ciales, Excmos. e ilmos. señores: 

Ha quedado constituida una nueva Corpora

ción provincial con el juramento y posesión de 

los Diputados designados en la renovación t r ie

nal de las elecciones celebradas el pasado do

mingo. Reelegidos algunos de sus miembros y 

en vigencia de su mandato otros, nueve Dipu

tados constituyen la savia que viene a colabo

rar en las tareas en marcha. Con ello se da un 

avance más en la experiencia recogida de las 

prudentes previsiones de la Ley de Régimen 

Local, que en el trasiego del quehacer público 

deja a salvo la continuidad mediante una fel iz 

conjunción de experiencias logradas y nuevas 

aportaciones. 

Se presenta ante vosotros una labor de gran 

importancia. Y es así por dos razones: porque 

de suma importancia es regir una provincia, y 

porque, en el caso concreto de la provincia de 

Madrid, son de verdadera trascendencia los 

trabajos en que la Corporación está comprome

tida. 

Ciertamente que la provincia tiene ya en 

nuestra Patria amplia carta de naturaleza. Na-

"La concentración y no la dispersión 
-dijo el Sr. Alonso Vega- de esfuerzos -
será el único camino por el que se 
podrá cumplir con verdadera justicia 
social esa labor asistencial, en la que 
la Providencia parece haber señalado 
tradicionalmente un lugar destacado 
a las Diputaciones Provinciales." 

cida en los momentos más inciertos de nues

tra evolución política, hoy ya no es la provin

cia una insti tución por y para el Estado, ni la 

Diputación es agente del Gobierno en pura 

dependencia jerárquica. La Diputación es una 

verdadera Corporación representativa que rige 

la provincia, y ésta a su vez es una auténtica 

entidad local, de fines propios y con propias y 

exclusivas funciones. 

No pretendo, como es natural, traer a cola

ción la compleja competencia provincial, bien 

conocida, por cierto, de todos vosotros. Pero 

bueno es, sin embargo, volver la vista a los 

cometidos a que vais a dedicaros, alguno de 

los cuales ha variado de signo en los tiempos 

actuales merced a las modernas concepciones 

técnicas y sociales. 

Tal ocurre con la función asistencial que tan 

generosamente comparten las Diputaciones 

Provinciales con el Estado. El viejo hospital, 

centro de enfermos pobres, ha de ser hoy co

munitar io de la asistencia privada, de la lla

mada seguridad social o de las prestaciones sa

nitarias mutuales. Y ello, en pie de igualdad, 

que si el nacimiento y la muerte son caminos 

comunes a todos los hombres, también la en-
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fermedad y el dolor igualan a los seres huma

nos. La misión asistencial de nuestro tiempo 

ha de hallarse muy lejos de la mediocridad y de 

la tristeza. Con un personal técnico acreditado, 

en el que junto al profesional médico no se

rán ajenos el directivo, el economista o el ad

ministrat ivo; con unas condiciones de habita

bil idad al nivel medio de la situación social del 

país; perfectamente dotado del instrumental 

adecuado a todo tratamiento o intervención, el 

hospital a que aspiramos será una fábrica de 

salud, en que cada uno sepa ocupar su puesto, 

y este puesto demande la total atención de ca

da uno con un concepto empresarial que coor

dine la actividad de todos a su f in único. Den

tro de ese f in , con el sentido cristiano más 

afectivo y propio de los Médicos, contribuirán 

los Centros Asistenciales a una labor docente 

y de investigación coordinada con la acción 

educativa estatal. 

No hace falta ser socialista para compren

der el derecho de todo ciudadano a la asisten

cia en caso de enfermedad. Y basta ser cris

tiano para propugnar por una igualdad asisten

cial con una aportación económica atemperada 

a las posibilidades del enfermo. Esas aportacio

nes serán el capital circulante de esa empresa 

sanatorial. Pues en ningún país bien organiza

do se sostiene el hospital exclusivamente por 

las Corporaciones Locales o por el Estado. La 

organización financia su funcionamiento a tra

vés del Estado, las Corporaciones, la Seguridad 

Social, los Montepíos o Mutualidades y el pro

pio ciudadano. He aquí que la concentración 

y no la dispersión de esfuerzos será el único 

camino por el que se podrá cumplir con ver

dadera justicia social esa labor asistencial en 

la que la Providencia parece haber señalado 

tradicionalmente un lugar destacado a las Dipu

taciones Provinciales. 

Cuando al principio decía a los nuevos Dipu

tados que vienen a colaborar en una tarea en 

marcha, lo hacía pensando en esa Ciudad Sani

taria Provincial Francisco Franco, que por im

pulso de vuestro dinámico Presidente va a ser 

una inmediata realidad. Vais, pues, a poner en 

"El pueblo actual debe ser una 
pequeña ciudad. Y los dipu
tados deben ser provinciales, no 
de su Partido ni de la Capital.' 

funcionamiento próximo un complejo que, j u 

• ' las 
to al concepto de Hospital General, cubrirá 

atenciones de las tres grandes vías afectiva 

de la actualidad: el cáncer, la enfermedad P5 

lia' quiátrica y la cardio-vascular. Con la amp1 

ción de las Secciones Médico-quirúrgica y 

Psiquiatría para enfermos agudos, el Hosp1 

Oncológico, la nueva proyección del Institu 

de Obstetricia y Ginecología con intensa ate 

ción a niños prematuros y el Hospital Psiqul 

tr ico para enfermos crónicos, la nueva D'P 

tación Provincial alcanzará una capacidad 

asistencia de 3.500 camas desde las 1.400 

que actualmente dispone. Os cabrá, tambie 

en suerte poner a punto la más amplia m ° d 

nización que los servicios asistenciales de * 

drid reclaman, la unidad de vigilancia ¡nter i 

va y el servicio de urgencia médico-quirúrg1 

indispensables en una gran población. P° r 

humanitario f i n que se persigue, porque e 
ra e' justicia para la Diputación que cesa y Pa 

Presidente de ella y de la actual, yo os p l d 

máxima colaboración en esta obra que ei 
jg 

pulsa y encauza dentro de las directrice 

coordinación asistencial y hospitalaria Qü 

Minister io de la Gobernación persigue. 

Otra función que en el mundo actual ha 

riado también de signo y en la que os es" 
• de11' 

intensa labor, es la parcela de la docencia 

tro de la vieja idea benéfica. Razones en 

ñas, humanas y sociales señalan hoy obl'e 

riamente caminos de una amplia y cuidada 
pal* 

cación que prepare perfectos ciudadanos 
ta11 

la sociedad, a los que ésta pueda ofrece 
_ pífi-

bri l lante porvenir como a cualquier otro-

ci l , pero sugestiva tarea la de borrar de 

seres desasistidos de su famil ia o que ca 
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e l |a, los recuerdos que pueden dejar impron-
negat¡va por toda una vida. Espinosa, pero 

Pr°rnetedora labor la de sustituir a la famil ia 
a r |e a unos niños, además del al imento y 

vestido, la formación, los medios, las amis-
e s Y los ambientes sociales adecuados. 
ambién en este aspecto tenéis abierto el 

m ' no con proyectos en marcha acertada. Me 
l e r ° a la concentración de los Colegios de las 

e r c edes, la Paz, San Fernando y el Pabellón 
; San Vicente, conocidos de todos los madri-

Ds> al aumento de plazas para educandos de 
a 2.200 próximamente; a la previsión 

'stencia de alumnos y alumnas medio pen-
sionjgi. 

, d S que inicie, en el mismo Centro, un 

cambio social de imprescindible proyec-

Para el futuro. El encomiable tesón del 
ente también está empeñado en esa obra, 

stTa colaboración será insustituible para su 
e 'ecución. 

y 
' P° r úl t imo, sin agotar todas las competen-

e 'as Diputaciones, hoy cobra singularísi-

Portancia la cooperación provincial a los 
o s Municipales. Hemos de conseguir que 
e b 'os, las villas o las aldeas más se dist in

gan d e i 
i a s grandes ciudades por su tamaño que 

Por |a 
ausencia de servicios, lo inadecuado de 

Su hah' 
l t a * o las incomodidades de su nivel de 

vida. 
y n 

° vamos a repetir la imposibilidad de los 
er,os Municipios para hacer frente a tal 

eXÍf i 
' cía. Es bien sabida. Y a remediarlo t ien-

n los Pi 
r ianes Provinciales de Cooperación. El 

PUeb|0 
actual debe ser una pequeña ciudad. 

los [Y 
'Putados deben ser provinciales, no de 

SU Partid 
° n i de la capital. Si es un acierto lo 

Que k 
° s llamado cooperación, no olvidemos 

q u e ent -
Trar>a una clara ¡dea de solidaridad. 

Is a la Diputación madrileña cuando su 

situación económica no presenta deudas y su 

Presupuesto, pese a la labor en marcha, co

mienza a liquidarse con superávit. Y tenéis en 

ejecución un Plan bienal 1967-68 de 154 m i 

llones de pesetas para esa cooperación provin

cial, con el sensible aumento de un 40 por 100 

del ú l t imo bienio, y un Presupuesto extraordi

nario para abastecimiento de agua a 19 pueblos 

de la Sierra, por un importe de 184 millones 

de pesetas. 

Un horizonte de intenso trabajo se presenta 

así ante vosotros al comenzar vuestro manda

to. Labor a realizar por la provincia de Madrid 

y por España. Misión de servicio que ha de 

ejecutarse con alteza de miras, con generosi

dad. Siendo todos uno, no dando significación 

a las procedencias y no adoptando singulares 

actitudes. Sólo así podréis sentiros represen

tantes de los ciudadanos de la provincia, que 

ha de ocupar siempre un lugar destacado en la 

presente y futura organización de los Estados. 

No hace mucho he visitado las obras provin

ciales en marcha y he inaugurado el primer 

Centro Psiquiátrico. Conozco vuestros proyec

tos en plena realización y sé de las inquietudes 

que a la Diputación ha transmit ido su Presi

dente. Por ello me es sumamente grato asistir 

hoy a este acto en la Diputación Provincial de 

Madrid, que me permite dejar constancia de la 

satisfacción del Minist ro de la Gobernación, 

agradecer, y mucho, a los Diputados que cesan 

su colaboración hasta el día de hoy, manifestar 

mi esperanza en la gestión de los que empie

zan, deseándoles toda clase de aciertos, y fe 

licitar muy sinceramente a su Presidente por 

su gestión, en la que las realizaciones logradas 

son superiores a las que pudieron concebirse 

en el corto plazo que la rige. 

(Fotos R. LEAL.) 

- 23 



EXPLICACIÓN DE LA PORTADA 

Término de Fuencarral, allá a lo lejos, a trece kilómetros y me
dio 'Madrid, la gran ciudad que cada día crece y se acerca más. 
A l lado, el Cerro de Valdelatas y en el paisaje, cuajado de árboles, los 
montes del Pardo, y como telón de fondo, el di fuminado alegre del 
azul cobalto de la Sierra de Guadarrama. Aquí corre siempre el aire 
y hay un gran contraste entre el bull icio de los chavales del Colegio 
de San Fernando y la quietud de los viveros forestales de la Dipu
tación. Son terrenos sanos, aires limpios que ahora ensucian los mo
vimientos de las excavadoras que mueven la t ierra, que abren el sur
co generoso donde la semilla —hierro y hormigón— crecerá genero
sa en una primavera cercana, para que cuando los pájaros vuelvan a 
cantar, se vean acompañados por el alegre tr inar de los pequeñuelos 
de la Ciudad Docente «Francisco Franco». Sí, aquí, donde ahora las 
máquinas allanan el terreno, mañana se levantará una alegre ciudad, 
unos modernos edificios que apenas se insinúan en nuestra portada, 
y del bri l lante colorido de una doble página a todo color. Son un bo
ceto, apenas unos bocetos que las máquinas han empezado ya a con
vert i r en realidad, para que tras un bello sueño, venga luego ese des
pertar gozoso en que todo será posible cuando las niñas, ya afincadas 
aquí, jueguen felices al corro y entonen sus canciones, las eternas 
canciones infantiles que los niños o las niñas evocarán siempre con 
nostalgia cuando ya hombres o mujeres recuerden a aquel colegio 
—el más bello de todos los colegios— donde transcurriera su niñez. 

Pero, para que ese bello sueño sea una bella realidad, para que 
esos futuros hombres o mujeres se sientan felices recordando su pa
sado, hay que sacarlos antes de esos caserones tristes, hechos con la 
mentalidad de un siglo atrás, de casi cien años de distancia en el ca
lendario del t iempo, pero de muchos siglos más si aplicamos la me
dida exacta del avance social que hoy vivimos, y en el que todos los 
seres humanos tienen derecho a participar con el hueco que en jus
ticia les corresponde. 

Y aquí está la Diputación Provincial de Madrid cuidando ese hue
co, haciendo ese hueco lo más grande y hermoso posible. Jardines, 
paseos, parques de recreo en torno a edificios airosos, entre una ur
banización moderna, que con el t iempo será un orgullo más para to-
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los que tengan la gran oportunidad de formarse en la futura y 
Próxima Ciudad Docente «Francisco Franco». 

desaparecerán, borradas para siempre, las anticuadas y poco h¡-
s nicas habitaciones colectivas para sesenta alumnas. Las habita-

es serán ahora, como máximo, camaretas de cinco plazas y ten-
n cada una de ellas sus lavabos, duchas, cuartos de aseo, servi-
• etc. Y sobre todo, cuando por las mañanas abran las ventanas, 
n Paso a un aire puro y a un sol fuerte y l impio, ajeno a los ga-
V 'os humos que se respiran en la capital. 

ada mañana, los niños y las niñas sentirán el piar de los pájaros 
s ojos verán como saltan de rama en rama, cantando la alegría 
ensa de vivir un nuevo día que amanece sano y hermoso. Un día 
riñoso que permit i rá a los miembros de la Ciudad Docente prac-
r rodos los deportes. Para ello dispondrán de un estupendo gim-
°> de dos piscinas cubiertas, de otras dos pistas polideportivas al 

aire lih 
" D r e , mas cuatro pistas de tenis y otras cuatro de balónbolea, etc. 

V i a la hora de trabajar en serio, el estudio será más fáci l . Cua-
a aulas confortables, de treinta plazas cada una de ellas, serán 
'§os de la labor de tan cuidada población escolar. Dos aulas más 

,. rna§ r ,etófonos, cuatro de mecanografía, una de idiomas, tres de 
jo y delincación, una de pintura, tres de corte y confección, 

labores, una de tricotar, una de cerámica, otra de cocina y 
reria y otra especial, de sesenta plazas, para música. Además 

Pondrán de tres laboratorios de física, química, biología y cien-
las naturales. 

entro del complejo escolar existirá la suficiente separación 
con el C i • J 

colegio de San Fernando para observar la más estricta moral, 
a l proximidad permitirá una relación entre los tres mil edu-ando<; • 

• s> rnuy importante y necesaria para enfrentarse en su día con 
la v¡da. 
refl • Se n a P r e v ' s f ° Ya> Y rnientras los técnicos y arquitectos 
c¡p e n s u s P ' a n o s ' a s características de la residencia para tres-

a , 0 s Párvulos o la clausura para la Orden Religiosa, las máquinas 
ya el camino, para que después de invert ir cincuenta mi l lo-

t
 n reformas del Colegio de San Fernando y doscientos cincuen-

ilíones más en las nuevas instalaciones, la Ciudad Docente 

Se
 C|sco Franco» sea, en el breve plazo de dieciocho o veinte me-

r j r i dT 3 institución modelo más de la Diputación Provincial de Ma-
p|e

 n a institución en la que los medios pedagógicos que se em-
drá r n a r c r i a i ' án en armonía con sus modernas construcciones. Ven
to C'L" también los quinientos niños de dos a cinco años que, sin 
de I c " r e c t o , se encuentran distribuidos por los distintos pueblos 
IV]e Provincia y, con las niñas del Colegio de la Paz y el de las 
de H- 6S ' C o n v i v i r á n otras niñas en régimen mediopensionísta y 
res

 l n t a condición social, para crear una relación humana inte-
dar, ^ e v ' t a r así, para siempre, fantasmas psicológicos que pue-

y^rturbarlas e n el porvenir. 
eSa r ° e t Qdo, vendrán aquí también, la ilusión de la Diputación, 
c0n

 6 r z a y esa fe que su Presidente pone en todas las obras. Y 
anrjg tuerza y con esa fe, esas máquinas que ya han empezado a 
rneri. ° interrumpirán su tarea hasta que las obras se vean tota l -
s¡b| i C u 'm ¡nadas y el surco que ahora se está abriendo haga po-
tre D

 es r jelta silueta de una moderna y nueva Ciudad que ya, en-

°yectos y bocetos, se adivina. 


